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Dia. 3'1 de maczo 4.e 19e'7: 

Horas once a Goce: Parcelas 101 a 120. 
IIbrM dtlOO a treéé: 1iatcelM 121 a. 140. 
MOr~ trec@ ~ Ca.torM! ~lItéel!1.s 141 !l. 100. 
HOl'M dieciSéis !l. dlec1s1~: P!I.oréelAs 181 ti. 180. 
tttltas dléCisie\:@ a diéClioohó: Par~lM 181 A 199. 

Valencia] 4 dé ma.tzo de 1967.~EL IIlIéIlia'O Jéfe, JOO4tJ.in 
Séflliooh.= l.OO3.oll. 

MINISTERIIO DE TRABAJO 

ORDEN de 6 de mar~ de 1.961 f!Or la qtt;;e CfPf'tle
bll la ltégldmentOOión dé f'tabD1ó ¡HiTtí Porteti~ de 
lineas uroanas de 2:uragotlla, 

fimo. St.: Vista la ~lluhéntadon de TrabáJo pa.ta. f'c;¡rte
rlM d~ PlincM Utbi&nl\8 da :tatagoUl., fOrrt1ulild'" por esa. Di*" 
ci6n Génerál llteVioo lo.!! ~rlI.mléñto.a lIettinent4!ll: 

Este Mirusterio, en virtud de 1M fMulta4eA Que le coflfiél'é 
la. Ley de 111 dé octubre (le 1942, ha. tenidQ a bien dispofiét: 

1.,6 Atl1't>lll\.l' la. e~p1'esltda ltqla.m.entacI6n dé . Trabajo PlU'a 
P01'térlas 4e 1l'1nCái! t1l'bana.s de 1¡¡, Provincia, de Zaragoaa 

\J.;) AUtOr~l1r a In. Oirecci6n Oen~l de Ordenación d;i Tra.
bajo para dictar cuantas resoluciones ~i.ia la apllcaé16n (1 In
t..erPretOOiÓn dA 111. Regla.mefi tMlófi citlU1A. 

. ~.II OiSPonor la. lfi.'!tll'ctón dé 11\ prewnte Ordert 3' ~ teItO 
d~ la. 1tt!g1ll.méfittWiOn qUé IPrueba. en. el ~oleth1 Oficial del 
Estadoll. 

Lo QUé digo I!. V. l . p!l.rá sU ílOntltlirt11ento y erectos. 
Oi03 ~úardé 9. V. l. 
Madrld, 6 de marzo de 1967. 

lWMEO O<mRtA 

funos. Sres. Subsecretario y Director general de Otden!l.Ción elel 
Trabajo. 

REGLAMI!lNfACtON DI!! TRABAJO I'ABA PORTEltlAS DE 
FINCAS URBANAS DE LA 1>80'VINOIA DE IAaAGOZA 

Articulo 1.0 AMIlITO FtIl'fOiONlIL y l'~ttsoNAi.,-La pt'GMlnte Be. 
glamentaciÓn regula. lMrelltOiolles lalltlraJ.ee d~ pereOW!J que, 
po.t ouenta y bajo la directa depertdenoiá 4e propietarioS de 
finCM úrbanQf! o sUs reprei!éntante8 lerl!.les, tlet1é tncomen4a
dé. .1a vigilancia, cuidado y 1intpi~a de 1M milJllUUl y de toa 
serVicl<ls á ell¡y¡ anak06, 

Att . . a,tl AMBlTO TI!RltITORIAL.~1!lstas ()1'det1áIlllI18 se atlUctU'lUl 
a la capital 'J todl1. la provincia. de ZaraltÓi!lá, 

Att, a.o AMBiTO TliIMpORo\L.- Láll iJortnl\g de esta 1't.ellamtnita. 
cion comenzarán a regir e1 dia primero del meS lIiguiente a.1 
de su pUblicación en el «1I01etin Oficia.l del ~ta4o.. l!Iin qUe 
tei1gll.n plíizoprefijado pe vlUidel'J. 

Att. 4.° CLASIFICACION DEL PERSONAL.-El personal a qU\! el 
articulo primero se refiere se clasificará en Porteros de primera 
y Porterós de segunda. 

Art. 5.° E!XCLUSIONES.~El perrona} de ofiOiOIl varloll que rea.. 
lice labore8 df! conservación o reparaoíon dt láil finOfl,S UrbalUls 
por cuenta. 'J bajo la. dependencia. de lOIll propietariOlll del!!. m1&o 
ma, tates como oarpintétol!; oálefaoli()rtH!, Ilbaft1lM, tontAher<lA. 
etcétera, estará I!Ofiletido, 11. toClos l(lo!j efectós, 11. lB Regla.méfit&
ción de 't'rabll.jo, NormM o Oon1eniOl'! que afecten a su plWlU. 
liar activida.d laboral. 

Asimismo el pel1!onal dediCadO fl¡ la. vigilancili, coMet'vación 
y limpieza de fincB6 urbanas ocupadas totalmente por una Iru!
tituCión, COrPoración, Entidades análogas o por una. Entpretlll. 
para desarrollar en ellas sus actividades propias se regirá por 
loo nOrmas la.bora1e.g espeeifiCaBconcerniéntf!tl a eMia Una de. 
tales aotivldade!l. 

Art. 6.° DEFIktctoNEB: 

a) Portero de pritneta.~EB el traba.jador mayor de véintii1n 
añqi! que, con oQSa-habitáción en el inmueble donde ptel!lia. ser~ 
ViCIO. y Sih que pueda dedica.ree 8 otra ooupa.ci6n distinta de 

·la qUe le ha sido encomendada Por la propiedad del mismo, 
realiZa los cometidos laborales siguientes: 

1) Limpieza y cuidado del . portal, portería, escaleras, pa
sillos, patios y demás dependencias de uso común, así como de 
loS aparatos eléctricos o de otros destinos que en ellas se en
cuentren itlStlUadOll. 

2) vigilánciá de esas mismas dependeficiB6, teniendo ade
máB a sU cuidado el cuarto de cohtadores y de 188 persona.8 
exttañBB qUe entren . en el inmueble, velando POrq. Ue no se ~ 
turbe él orden en el mismo ni el SOIJiégo de los qUé én él hllblta.l1. 

3) Se hará cargo de la cQrrespondencia. o .a.VisOfl que teoiba 
para. lOs vecinos, du&no ó a<iD11IüStrador de la. CM'. 

4) Tendrá a su cargo los cuartos desalquUados . y acompi.
ñári. A 1M f)@rsonas qUe deseen verlos. faaUltAndolM C1.i.antas 
noticias conciernan a los mismos; todo ello con arreglo a 111& 
instrucciones recibidas al efecto del propietario o su Adminis
trador o Presidente de la. Comunidad de propietariOS Q Vecinal 
del inmueble. 

S) (;jutnplimentará los recados o comisiones enCOmendadGA 
por 106 citados, y si éstOfl le encargaran dei coln-o de 1011& alqUi
leres, 10 efectuará sin demora, entregando Inmedlataltlente 101 
fondos recaudados en la forma qUe le haya sido sefíalada. 

6) Comunicará a 19. propiedad del edificio cualquier intento 
o realización por parte de los inquilinos de crear situaciones que 
pUedll.I1 IIUpOfiet lIubarriendOl! clandestinos o trB6pailOf¡ fraUdu
lentos de 1u viVIendas qUe ocupan, o de cuaJquier a.<ltliÓI1 u obra. 
4ue se 1'Mllce en ellW!l. 

'1) ee bCUpa.1'I1 de los I!ervic1oli de ce.lefa,eCiót1 y agua Oen
tral, salvo que la propiedad lo/! tenga contratadoll con un ter-
cero. TandrA la. obligl1Ción de bltjár 106 CUbOl! de la twlurB de 
CId", uno de 101! vecinos a. .. 111. via. ptlblica para. su recogida por 
el SerV1()id de Ll.tnpi~a Pllbl1tla. y reinte¡rrarlOfl a cid.. t1$ 
de la! vivienda" de procedencilt. 

PodrA. !\ULlental'l!e durante sU jornada. laborlÚ hQl!tll. un mé.. 
ximo dé cUatro horas, COn la ObligaCión de dejar a.l cu1d.a.d.o 
de la porteria durante su aUllencill. una perilona mayor de die
ciOChO áfios. autoriZa.da preViamente por la. propiedad o su re
ptMentlíc1ón legal. 

b) Portero Ite lIéIlUttda.-Es el trlllbajador ntayor de veintiún 
afiO¡¡ que, con uasl!.-hll.bltaclón en el inmueble donde pleita 1\18 
sel'V1C1011, l'@Q.llZa 1905 mllimM fUnciones qUe el Portero de pr1lf1. 
ra. pero PUcUettdo ded1clJ.rI!e a otra I\.tltividM di/!tinta de 111. tU! 
Portero, eMtll.n<lo ra.e\1ltado PII.1'9. ausentlU'se de la porteril dU
rante la jornada laboral ordinaria que corresponde 9. dichll actL 
vidad, con la obligación de dejar un sustituto en igual forma 
y condiciones qUé el anterior. 

Art. 7.0 INGRlIJS08.-Todos 10B trábajadores acogidos al ám
bito de esta Reglamentación serán UbreInente nombrados por 
los propietarios de las fincas urbanas, si bien deberán respe
tM'i'Ie 1M prelaeionee y norrt1M legalee sobre colooación. 

Est(lo!j nombranúentos deberán recaer necesaria.mente en pero. 
sonas de buena conducta qUe carezcan de antecedentes penales 
y que no hayan sufrido corrección por falta,g contra la pro
pledltd, 1M pel'llOnRs o el urden pÚblico; de igUlI.l manera c¡ue 
no deberé. pa.decer ninguna enfermedad o defecto fleteo que 
lé lficápaclte PlU"a el d~mpeñ.o de las funcionll5 que le e.'Itén 
encomendad91!. 

En ningún caso pOdrá exigirse de los citádoe trab9.já(io~ 
la prestación de fiantlU!. 

Art. 8.b OOl'trnATActÓl't.-El contrato de trabajo del per80nál 
afectAdO Por la l're1!e11te Regls.mentación deberá efectu.~ D@oo 
~lU'lamente por escrito y triplicado, debiendo obrar un eJem
plar en poder de cada una de las partes contratantes, y el 
tercero, en el Sindicato Provincial correspondiente. En diCho 
contl'ltw deberé.n cotultár 1M condiciones previstll.6 en la vigentt 
Lé'l de Oontrato .de Trabajo. 

Art. 0.11 PImÍODO bE l'llUEBA. - Se establece un periodo de 
pruebs. rt1altimó de Un mes durante el cual el Portero no tlené 
derecho al disfrute de caBa-habita.ción, pero si a los hltbere!; 
en metáIltlO Integtol!l cotrespondientes, de MUerdo (lon los &r
tiCUloe 11 y liiguiente;S de &!'Ita Réglamentación. 

'1'ernrlnadá sl\tiéfactoriamente la prueba o heéha renuncia 
de la nt1!!ma por el propietario, Se formalizara el contrato l!!
crito en la forma, Que establece el articUlo anterior en el plBlZo 
de do!!! meees. 

Art. 10. RE1'lltBUctol'l'ES.-LáIi retribuciones Que a COntinUa
ción Se sefialan tienen carácter de minimas <J, por eorudgttlen
te, 'p'ueden ser mejoradas por acuerdo de las partes interesadas. 

Tendrá carl\eter mixto. parte en metálico y parte en bienes 
de ueo y ~r\llclo. 

La retrlbuélón en metálico .se fijaré. en razón a los I!!erviclos 
que t·engll. a !IU (la.rgo e inicialmente en función de la. renta 
líquidá del inmueble QUe les está encomendado, conforme con la 
siguiente ei!!(la}a: 

Rentas liquidaS mensUalet!l 
de los Inmuebles 

HNlts. 
~ 
De 
De 
01.' 
Dé 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
be 
De 
De 

750 
751 a:···1.ooo··::::::::: 

1.001 a 1.500 •.....•.. 
1.501 a 2.000 .......••. 
:UJlJl a 3.000 ......... . 
3.001 a 4.500 ........• 
4.501 a 6.000 ........ . 
6.001 a 8.000 ... . .... . 
8.001 a 10.000 

10.001 a 12.000 
12.001 a 15,000 
15.001 a 20.000 
20.001 a 25.000 
25.001 1\ 80.000 
30.001 a 40.000 
40.001 a. 00.000 

Portero de 1.0 

m 
890 

1.195 
1.279 
Ull15 
1.372 
1.650 
1.875 
2.110 
2.215 
2.320 
2.415 
2.750 

Portero de a.o 

250 
400 
450 
540 
675 
900 
975 

1.050 
1.140 
1.350 
1.550 
1.750 
1.330 
1.925 
2.000 
2.100 
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Rentas liqUidas mensuales 
de los 1nmuebles Portero de l .' Portero de 2.' 

De 
De 
De 
De 
De 

50.001 a 60.000 
60.001 a 70.000 
70.001 a 80.000 
80.001 a 90.000 
90.001 en adelante ..... 

3'.000 
3.500 
4.000 
4.500 
5.000 

2.200 
2.275 
2.350 
2.450 
2.550 

El portero que preste sus servlC10S en fincas urbanas cuya 
renta líquida mensual no exceda de mil pesetas tendrá como 
misiones únicas la limpieza. apertura y cierre del portal co~ 
el horario establecido por la autoridad municipal, sin otra obll
gación y sin permanencia ni horario de trabajo. 

Por renta liquida se entiende a los efectos d~ esta ~tribu
eión inicial el prodUCto bruto de los que por alquiler satlsfagan 
los inquilinos o arrendatarios del inmueble, incluidos los esta
blecimientos mercantiles o industriales, pero sin computar las 
cantidades satisfechM por aquéllOS como parte de contribución, 
impuestos o incrementos del coste de servicios a su cargo, dedu
ciendo del resultado el 30 por 100. 

Los pisos habitados por su propietario o por el titular de un 
derecho de ocupación distinto al de arrendamiento se compu
tarán por el líquido imponible con que figuren en Haciend~. 

En los edificios con más de 15 viviendas, sin computll4"se 
como tales los establecimientos mercantiles o industriales que 
dispongan de comunicación normal y directa con la via pública, 
independiente de la del edificio en que están enclavados, las r~ 
tribuclones iniciales antes sefialadM se incrementarán con el 
siguiente porcentaje: 

De 16 a 30 viviendas, 
De 3,1 a 45 viviendas, 
De 46 a 60 viviendas, 
De 61 en adelante, 

el 10 por 100 
el 15 por 100 
el 20 por 100 
el 2'5 por 100 

Art. 11. REMUNERACIONES O INDEMNIZACIONES ESPEClALEs.-Las 
recibirá el personal afectado por los siguientes conceptos: 

a) Calefacción yagua caliente.-En aquellas fincas urbanas 
en que el servicio de calefacción central yagua caliente esté 
al cuidado exclusivo del Portero, percibirá durante los meses 
en que realice estos servicios un aumento de retribución con
sistente en el 15 por 100 del salario mínimo o inicial por cada 
uno de tales servicios. 

b) Centralita telefónica.-En el caso de que el Portero atien
da centralita telefónica con servicio exterior hasta cuarenta 
extensiones, perCibirá un 15 por 100 calculado de la forma antes 
dicha. Cada veinte extensiones más se aumentará en un 5 
por 100. 

e) Trabajos especiales.-,Si el Portero tiene a su cargo, den
tro de la jornada nonnal, el cuidado y limpieza de los jll4"dines 
anexos a la finca urbana en la que presta servicio o del 
garaje particular de la misma, percibirá un suplemento de 
retribución pactado de común acuerdo con la propiedad. según 
la clase y extensión de los servicios que preste 

d) Ascensores.-En los inmuebles que no dispongan de as
censoristaS, el Portero atenderá este servicio, percibiendO un 
10 por 100 SQbre su retribución inicial por el primer ascensor 
O montacargas y un 5 por 100 por cada uno de los demás. 

e) Escaleras.-En las casas en que haya más de una escal~ 
ra para uso común de sus vecinos y sometidas al cuidado del 
Portero tendrá éste derecho a percibir un 5 por 100 sobre su 
retribuéión minima por cada una de las que existan en servicio. 
aparte de la primera. 

f) Uttles de limpieza y herramientas,-El abono del importe 
de los útiles de limpieza y demás efectos y herramientM nec~ 
sarios para el cuidado y conservación de los servicios que les 
están encomendados a los trabajadores afectados por esta 
Reglamentación serán de cuenta del propietario de la finca. 

g) CUando realice la recogida de la basura, indicada en el 
articulo sexto, número 7. percibirá 25 pesetM mensuales de 
cada uno de los vecinos qut' deseen beneficiarse de tal prestación. 

Art. 12. CASA-HABITACIÓN y SUMINISTROS.-Todos los Porteros 
tendrán derecho a vivienda gratuita en la propia finca donde 
presten servicio, la cual deberá reunir las necesarias condicio
nes de higiene y decoro quedando vinculada a sus flmciones, 
por lo que cesará en su disfrute y habrán de desalojarlas en el 
plazo de treinta díM naturales contados a partir de aquel en 
que se extinga el contrato de trabajo. 

También disfrutarán los Porteros de los suministros gratui
tas de luz y agua hasta un máximo de 30 kilovatios mensuales 
y 200 litros diarios. respectivamente. siendo de su cuenta lo 
que exceda de estos consumos. 

En el caso de que existan en la casa servicios de calefac
e1ón o agua caliente centrales al cuidado exclusivo del Portero, 
en los que se utilice el carbón como combustible. también dis
frutará éste carbón gratuito en cantidad que no exceda de 
diez kilogramos diarios. 

Art. 13. flRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-Todo el personal 
a que afecta la presente Reglamentación tendrá derecho a dos 
gratificaciones anuales equivalentes cada una de ellas a qUince 
dla.s del salario minilno o sueldo inicial, abonadas los días 

laborables inmediatamente anteriores al 18 de julio y 25 de 
diciembre. 

El personal que ingrese o cese dentro del afio percibirá e:stas 
gratificaciones en proporción al tiempo servido durante dlCho 
período, prorrateándolas por semestres naturales, y dentro de 
éstos por meses, estimándose las fracciones superiores a quince 
días como meses completos. 

Art. 14. RECIBOS DE SALARlOS Y CUADROS HORARIO S.-Los pro
pietarios estarán obligadOS a e!1tregar a todo el pers~n~ ru:e<?
tado el recibo de paga de salarlOS y los cuadros horarlos mdlVl
duales, en los que constarán todos los conceptos y datos regla
mentarios. 

Art. 15. UNIFORMES y ROPAS DE TRABAJO.-Los Porteros de pri
mera deberán ser provistos de un uniforme de invierno y otro 
de verano, que tendrán un plazo mínimo de duración de dos 
temporadas completM cada uno. Si por los propietarios se esti
mase conveniente dotarles de un abrigo para la temporada de 
invierno, el plazo mínimo de duración de éste será de tres 
temporadas completas. 

Para los Porteros de segunda será potestativo de los propie
tarios dotarles de uniforme, y, en su caso. tendrían los plazos 
mínimos de duración antes indicados. 

Los Porteros deberán ser proviStos de un mono, buzo o 
prenda semejante para efectuar la limpieza Y. en su caso, aten
der el servicio de calefacción o agua caliente central. Dichas 
prendas tendrán una duración de un afio. 

Art. 16. JORNADA DE TRABAJO. - La jornada de los Púrteros. 
tanto de primera como de segunda, será la comprendida entre 
1M horM sefialadas por las Ordenanzas Municipales para a,per
tura y cierre de portales, pudiendO ausentarse durante la mis
ma en los periodOS y condiciones que se señalan en esta Regla
mentación. 

Art. 17. JORNADA NOCTURNA.-En aquellos inmuebles que por 
circunstancias especiales se les autorice para continuar norma,}
mente con el portal abierto entre las horas reglamentarias de 
cierre y apertura, o que sin estarlo se requiera al menos la 
permanencia de una persona. se dispondrá de un auxiliar retri
buído por la propiedad en proporción al tiempo ocupado en este 
servicio en función de la retribución que corresponda aI Portero, 
incrementada en un 40 por 100. 

Cuando esta jornada se realice a petición de alguno de los 
vecinos, será a cargo de éste la retribución del auxiliar en la 
forma indicada. 

Art. 18. DESCANSOS, VACACIONES Y LICENCIAS : 

a) Descansos.-Todo el personal afectado por esta Regla'
mentación disfrutará de un día .ininterrumpido de descanso 
semanal, que se procurará sea en. domingo; asimismo descan
sará las fiestas no recuperables sm que este descanso pUeda 
trasladarse a otro día d(' la semana si la fiesta coincide con 
el día señalado para el descanso semanal correspondiente. 

b) Vacaciones.-Igualmente tendrá derecho el indicado per
sonal de una vacación anual de veinte días naturales, retribuída 
en función del salario mínimo o sueldo inicial. El períodO anual 
se computará por un año efectivo de servicios. y para el que 
cese durante el afio sin haber disfrutado la vacación corres
pondiente, el importe da la misma será prorrateado entre doce 
mensualidades, abonándose la parte correspondiente a los me
ses transcurridos, computando las fracciones superiores a quince 
días como mes completo 

c) Licencias.-,Se concederán en los sigUientes casos y en la 
forma que se indican. con absoluta independencia de las vaca
ciones: 

1) Para contraer matrimonio, ocho días. qUe se a,bonarán 
con las retribuciones minimas iniciales. 

2:) En los casos de muerte del cónyuge, ascendientes o des
cendientes afines o consanguíneos y hermanos, y enfermedad 
grave del cónyuge, padres por consanguinidad o afinidad, hijos 
y alumbramiento de la esposa. cinco días en las mismas condi
ciones del apartado anterior, sin que puedan exceder las licen
cias concedidas por estos motivos de diez días al afio. 

3) Cuando hayan de cumplirse deberes inexcusables de ca
rácter público o sindical. se estará a lo establecido en las dispo
siciones vigentes. 

Los Porteros deberán deja r , con la previa conformidad del 
propietario, una persona que le sustituya durante los días de 
descanso o por licencias, retribuida por aquéllos. en la propor
ción que corresponda a su retribución inicia.!, 

La sustitución del Portero durante el disfrute de sus vaca
ciones deberá realizarse por persona mayor de dieciocho años 
qUe conviva con él. pri>via autorización del propietario, o por 
otra persona a quien de común acuerdo entre el Portero y el 
propietario se autorice para ha.bitar transtoriamente la vivienda 
del Portero durante su ausencia. La retribución de este sus
tituto será a cargo de la propiedad. 

Art. 19. SEGURIDAD SOCIAL.-El personal comprendido en la 
presente Reglamentación está sometido a las normas regula
doras del actual régimen obligatoriO de Seguridad Social. 

Si el Portero quedasE' a consecuencia de enfermedad o ac
cidente, temporalmente incapacitado para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y 3' continuar. en su caso, en el disfrute 
de la vivienda inherente al mismo durante el plazo máximo 
de un año contado a pll4"tir del día de la declara.ción de baja, 
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transcurrido el cual sin ser declarado en alta podrá rescindirse 
el contrato 

En tanto dure la situa,ción de baja del Portero será suplido 
por un familiar u otra persona mayor de dieciocho años y 
previa autorización del propietario, retribuido en base a la 
remuneración inicial del de aquél y con los complementos que 
correspondan, según las funciones qUe desartoll~ de las tefe
ridas en el artículo 11. 

A los efectos previstos en la Orden de este Ministerio de 25 
de junío de 1963, las categorías de la presente Reglamentación 
quedan asimiladas a~ grupo sexto de cotización vigente. 

Para cumplimiento de los fines de Mutualismo Laboral. el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidli.d Laboral de 
Potte1:os de Fincas Urbanas contribuyendo él mismo y los pro
pietarios de tj.ncas urba.tiaS eoh. las cUotas reglaI11entariilS y tlls
frutatldo de los beneficios establecidos por sus Estatutos y dis
posicion~8 complementarias. 

Art. OO. RESCISIÓN DEL CONTRATo.-Quedará rescIndido el cori
trato. de ttábajo. sin ob:igación de indeinnizar al Portero. en 
los siguientec casos : 

1.0 En los de fuerza mayor o caso fortuito que imposibilité 
la continuación del contrato. siempre que sean iihprevisibles 
o inevitables y que no orovengan de culpa o negligencia del 
propiet::¡.rio . . . . . . 

2.° Por ihuerte o jub~ !ación del Portero. 
3.° Por . déspido jUst.o. entendiéndose por tal cuando con

curran cUalquiera de las siguiehtes causas: 

al Las del articulo 77 de la Ley de Contrato de '1'l"!;I.OOjo. 
entendiéndose la caUsa del apartado cl del rrnsmo referida 
taI11bléh a los vecinol< y .sus fáinlllares. y el incumplimiento 
de 10 dispuesto en el articulo sexto de esta Reglamentación. 

bl Pérdida de las condiciones esenéiales exigidas en el ar
ticulo sé¡:i timo de tlicha Reglamentación para desempeñar el 
cargo de Portero. 

el QUejas reitet adlls por escrito de la mitad máS Ilho de 
los vecinos ocupantes de la casa titUlares de contrato de arren
damiento. ya sea de vivienda (j de local de negocios oon aedeao 
principal por la potter!a de acUetdo coh el propietario. 

Para eÍ ejetCIt:io de esta facUltad por parte de los inquili
nos formularán la propuesta de despido del Portero. mediante 
escritopot duplicado, que firmarán todoo los que la apoyen. 
al propietario o sU representante legal , quienes devolverán un 
ejerh!:ilar con SU acuse de retHbd al prllt1ero de 100 fitma1)tes; 
tranScUtrid,os treirtta dlas contados desde el sigUiente al de 
redbo de la ptopuesttl sin qUe el propietario haya iniciado el 
proceditniento de despido. se entenderá que éste disiente y no 
podrá ejercitarse la correspondiente acClón. 

Art. 2i. DEspt¡los.-para el despido del Portero se segUir:], 
el proced.uniento laboral que con carácter general .estalllece el 
texto artlculado II ti" la Ley 193/ 1963, de 28 dé dIciembre. de 
Bases de la SegUtidild Sodal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Patá el encuadramiento del personal . que viene ejerciendo 
funciones de las ilefíaladas al servicio de la propiedad de firicas 
urbahas cotiforrt1e a esta !\egla.lt1eritacióh, se tendra en cUenta 
la deditl¡j,élóh plet19. o hl' d.l d,esempeflti del cargo de Portero. 
En el plaZo de Un mes contado a pa.rtir de la pUblicación de 
esta Reglamentación los respectiVos proriietaribS o sU represen
tación legal podran manifestar por escrito al Póttero su auto
rización Pa,ra alternar tlichó . puesto eh otra ac.tividad, y. en 
tal caSo, qlltiedatiih clásifléados como Porteros de iJegtihda. 

OLAUSULA bE!tOGA'rOR1A 

Qtiedi;!. derogada la Reglamentación de Trabajo para Porte
rías de F1niías trrbanEié en la provinciá de Zaragoza. de 5 de 
marzo dé H147. en. su attual t!!xto, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R~SOLtJCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería, del Patrimonio Forestal del Estado, por In 
que se señala fecha para el lévanta11Winto del acta 
previa a la ocupaCión de la finca deMtltinadn «El 
Chapao» sita en el término municipal de Bacares 
(Almería). 

El dla, 4 de !l.brU de 1961. a las diez horas de la. mafiartll.. 
se proceder a a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finca denominada «El Chapao». sita en el término municipal de 
Bacares (Almeria), propiedad de don Ahtoruó MitalleS Pérez, 

con domicilio en Bayarque (AlmeTÍa) . calle Grupo. s/n .. afecta
da por Decreto de 21 de diciembre de 1961. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Almeria. 10 de marzo de 1967.-El Representante de la Adml

nistración.-1.347-E. 

RESOLLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería, del Patrimonio Forestal del Estado, por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Loma 
de los CObos y Otros», sitri en el término municipal 
dé Bncares (Almería), 

El día 4 de abril de 1967. a las doce horas de la mañana, 
se pfoéederií, a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finc!t dehom1t1ada «Loma de los Cabos y Otl'oo». sita en el tér
mirio mUhitlpal de l3acares (Almerla). propiedad de don José 
PéreZ Dolt1ene con domicilio en Bacares (Almeria) . afectada 
pot Decreto de 21 de diciembre de 1961. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
AlmerIa 10 de marzo de 196·7.-El Representante Qe la Admi

nlsbtaciOn.~1 .346-E. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

lNSTlTUTO ESPANOL DE MONB!bA 
EXTRANjERA 

Mercactú de DIvIsas de Madrid 

CambioS de Cierre de lás monedas extranjeras cotizadas en Id 
sesión cele!#"rid'a el día 16 de marzo de 1967: 

Ol\tUA.S 

1 bólar U. S. A. " .. , .. , .. " .............. . 
1 Dólar CI;LU!.,diense .................... ,." 
1 ~anco francés nUevo .",.,..,."" ... . 
1 LIbra esterliha ......... ,; ....... " ...... . 
1 Fra.nco Bti!zo ... .......... ,.,.,."., ... , .. " 

100 FrlthCO!i belgas ................ "" ...... . 
1 Matco alemán ., ... , ... , .... ", .. _ ....... . 

100 Litas italianas , ..... , .. . "" ...... " ... , .. 
1 Florín holandés .. "". ,." ............ ",. 
1 COlilha sUeca ..... " ...... , ...... ,.,., .... . 
1 Corona daneea .... ... ..............•..... 
1 Cbrohlt noruega .... , .... .......... , ..... . 
1 Matco firilandés ...... , .......... " .. "., .. 

100 Ohelll1es austriacos .. ....... , ..... " ... . 
lOO E!léudoa portugueses , ...... , ........... . 

OAMBlOS 

Comprador 

PesetaS 

W .881 
55.333 
12,098 

187,412 
i:l .!l18 

120,448 
15.064 

9,586 
Hí ,li'7 1 
11.003 

8,668 
8,374 

1B,598 
231,733 
208.730 

Vendedor 

Peeeias 

60 .061 
55.499 
1:1,134 

167.915 
13 .!l59 

i20,81Ó 
15.109 
9.614 

16620 
11.631 

8,694 
8.399 

18.653 
232,4?0 
209,358 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de enero 
de 1967 por la que se convocan los Premios Naciona
les de Rttdio y Televisión del año 1966. 

Padecidó error en la inserción de la citada Orden. publiCada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 17 de 
febrero de 1987, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

Eh la Página 2218, primera columna, letra r) del apartado 
tercero, dónde dice: «Premio nacional por las actividades pro
fesionales relacionadas con la radio".», debe decir: «Pi'ei11io 
tiacibnal Por las actividades profesionales relae10nadaS con la 
televlsión ... :1 


